
 

 

                 
SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
 
Selección #: RG-T3553-P007 
Método de selección: Competitivo simplificado 

País: Argentina  
Sector: Infraestructura y Energía 
Financiación - TC #: ATN/CF-18025-RG 
Proyecto #: P007 

Nombre del TC: Reducción de las Emisiones de Carbono y Aumento de la Resiliencia Mediante Prácticas de Adquisición 
Inteligentes y Sostenibles - PROGRAMA PROADAPT 

Descripción de los Servicios: Elaboración Anteproyecto de Plan Sectorial de Cambio Climático para el Sector Minería de 
Chile. 
Enlace al documento TC: https://www.iadb.org/en/project/RG-T3553   
 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está ejecutando la operación antes mencionada. Para esta operación, el 
BID tiene la intención de contratar los servicios de consultoría descriptos en esta Solicitud de Expresiones de Interés. 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas usando el Portal del BID para las Operaciones Ejecutadas por el Banco 
http://beo-procurement.iadb.org/home antes del 19 de junio de 2023 5:00 P.M. (Hora de Washington DC). 
 
Para acceder al Portal del BID, las firmas deberán de generar una cuenta de registro, incluyendo todos los datos 
solicitados por el Portal. En caso de que alguno de los datos solicitados no sea completado, la firma no podrá participar 
en este o cualquier otro proceso de selección ejecutado por el BID para trabajo operacional. Si su firma ya se haya 
registrado previamente, deberá de validar que cuenta con todos los datos completos y actualizados antes de presentar 
una expresión de interés. 
 
Los servicios de consultoría ("los Servicios") incluyen: (a) implementar un proceso participativo y de levantamiento de 
información y (b) elaborar un anteproyecto de plan sectorial de cambio climático del sector minería. El plazo estimado 
para la realización del servicio es de 120 días (6 meses). 
  
Las firmas consultoras elegibles serán seleccionados de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Banco 
Interamericano de Desarrollo: Política para la Selección y Contratación de Firmas Consultoras para el Trabajo 
Operativo ejecutado por el Banco - GN-2765-4. Todas las firmas consultoras elegibles, según se define en la política, 
pueden manifestar su interés. Si la Firma consultora se presentara en Consorcio, designará a una de ellas como 
representante, y ésta será responsable de las comunicaciones, del registro en el portal y del envío de los documentos 
correspondientes. 
 
El BID invita ahora a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios descritos arriba donde 
se presenta un borrador del resumen de los Términos de Referencia de esta asignación. Las firmas consultoras 
interesadas deberán proporcionar información que indique que están cualificadas para suministrar los servicios 
(folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga 
los conocimientos pertinentes, etc.). Las firmas consultoras elegibles se pueden asociar como un emprendimiento 
conjunto o en un acuerdo de sub-consultoría para mejorar sus calificaciones. Dicha asociación o emprendimiento 
conjunto nombrará a una de las firmas como representante. 
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Las firmas consultoras elegibles que estén interesadas podrán obtener información adicional en horario de oficina, 
09:00 a.m. - 5:00 PM (Hora de Washington DC), mediante el envío de un correo electrónico a: Martin Walter 
(mwalter@iadb.org), con copia a Fernando Guerrero (fguerrero@iadb.org) y Marianela Cataldi 
(marianelac@iadb.org).  
 
Banco Interamericano de Desarrollo 
División: Energía (INE/ENE) 
Atención: Martín Walter 
Sitio Web: www.iadb.org  

Borrador de Resumen de los Términos de Referencia 

1. Antecedentes y justificación: 

1.1. El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) es la principal fuente de financiamiento para el desarrollo social y 
económico de América Latina y el Caribe (ALC). El Banco apoya esfuerzos por optimizar la contribución del sector 
minero-energético al desarrollo económico sostenible con particular atención a aspectos sociales y ambientales.  

1.2. El BID promueve la generación de conocimiento y el intercambio de información relevante para la toma de 
decisiones de sus beneficiarios en el sector minero tanto a nivel regional como de países individuales, con 
particular atención a aspectos institucionales y de sostenibilidad vinculados a la actividad. Estos esfuerzos son 
reflejo de la multiplicidad de oportunidades y desafíos relacionados con la expansión de actividades extractivas 
y sobre la percepción compartida entre actores del sector de qué inversiones realizadas en mismo podrían 
aprovecharse con mayor efectividad para la promoción del desarrollo equitativo a largo plazo en la región. 

1.3. Para cumplir con los objetivos establecidos en la Ley Marco de Cambio Climático y cumplir el Acuerdo de París 
suscrito por Chile, se elabora la Estrategia Climática de Largo Plazo (ECLP), cuyo objetivo es definir los 
instrumentos que permitirán alcanzar la carbono neutralidad comprometida por la NDC. Entre estos 
instrumentos se encuentran los Planes Sectoriales de Mitigación y de Adaptación al Cambio Climático para ciertos 
sectores de la economía nacional, dentro de los cuales se encuentra el sector minería. La Ley mandata el plan del 
sector minería debe ser elaborado por el Ministerio de Minería y que debe estar publicado antes de junio de 
2024. 

1.4. Durante el año 2022, el Ministerio de Minería contrató una consultora para que definiera la estructura del 
anteproyecto del Plan Sectorial de Mitigación y Adaptación para el Sector Minería, que redactara el capítulo de 
diagnóstico sectorial, que identificara brechas de información y que elaborara un plan de acción para su 
elaboración. Esta consultora sugirió que ambos planes se hagan de forma integrada, abarcando medidas de 
mitigación, adaptación e integración, con el objetivo de optimizar los recursos, el cual se denominó Plan Sectorial 
de Cambio Climático del Sector Minería.   

2. Objetivos: 

2.1. El objetivo de esta consultoría es llevar a cabo la elaboración del Anteproyecto del Plan Sectorial de Cambio 

Climático del Sector Minería, dándole continuidad al trabajo realizado durante el segundo semestre de 2022, 

donde se definió la estructura, se redactó el capítulo de diagnóstico, se identificaron brechas de información 

y se diseñó un plan de implementación para el proceso participativo necesario para la elaboración de este 

anteproyecto.  

2.2. El propósito particular de esta etapa de trabajo consiste en desarrollar el proceso participativo que permitirá 
levantar información de los actores relevantes para definir las medidas y acciones de mitigación, adaptación 
e integración para el sector, como también estrategias para su financiamiento, y monitoreo reporte y 
verificación (MRV), entregando al Ministerio de Minería un borrador de anteproyecto para su posterior 
consulta pública y publicación. 

3. Alcance de los servicios y actividades clave: 

3.1. El alcance de la consultoría comprende:  

3.1.1. Implementar un proceso participativo, con el objetivo de validar las medidas de mitigación, adaptación 

e integración previamente detectadas e identificar nuevas medidas.  

3.1.2. Generar todos los insumos necesarios para garantizar una trazabilidad y transparencia de la información 

efectiva según lo exigido por la Ley Marco de Cambio Climático.  
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3.1.3. Generar el Anteproyecto del Plan Sectorial de Cambio Climático del Sector Minería, estimando un plazo 

razonable que permita tener el Plan publicado antes de junio de 2024.   

3.1.4. Implementar una lista de chequeo para verificar que se incorpora el enfoque de género en el 

Anteproyecto. 

 

4. Resultados y productos esperados: 

4.1. Plan de trabajo y metodología 

4.2. Informe de Avance, tras las implementación de al menos dos talleres realizados y sistematizados.  

4.3. Informe Final. Debe incluir Anteproyecto del Plan Sectorial de Cambio Climático del Sector Minería, y anexos. 

 


